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PROPUESTA DE COMUNICACION
1. Título completo de la Comunicación.
	LA INTERSECCIÓN PSICOANÁLISIS Y DERECHO

COMO PUENTE SOBRE AGUAS TURBULENTAS


2. Nombre y apellidos del autor/es. 
LUIS BUENO OCHOA
3. Universidad o Institución de procedencia.
FACULTAD DE DERECHO–ICADE
UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS DE MADRID
4. Abstract de la Comunicación(entre 500 y 1000 palabras máximo).
La cura a través de la palabra (talking cure), que remite a la acepción más genuinamente psicoanalítica en tanto que concepción terapéutica, por un lado, y la propia idea de orden, más exactamente de ordenamiento jurídico, que, con pretensión objetiva, se refiere al Derecho, por otro, protagonizan la intersección aludida en el título. Dicha intersección, sin perjuicio de otras en las que puedan manifestarse encuentros y desencuentros, tiene, pues, como presupuesto, la palabra. Verbalizar aquello de que «en el principio ya existía la Palabra…» confirma ese valor constituyente y/o estructurante que tiene el lenguaje. Con todo, la intersección que nos ocupa será acometida más bien como tentativa, pudiéndose fraguar como encuentro o desencuentro interdisciplinar. Será oportuno plantearse, por consiguiente, si lo singular del Psicoanálisis, tan señaladamente subjetivo, tiene algo que ver con lo general del Derecho, tan pretendidamente objetivo, y viceversa.

El riesgo del desprestigio o, más exactamente, el de padecer cierto ridículo, es un riesgo inherente, como ya ha sido advertido, a la hora de decidirnos a poner en relación dos escenografías: la del diván que, inconscientemente, cabalga a lomos de la asociación libre; y la de los estrados que, al pretender erigirse en un constructo consciente, tendrá que ordenarse recurriendo a la interpretación. Habremos de asistir, de esta manera, a una doble llamada a la hermenéutica: en un ámbito la clave radicará en los sueños en tanto en cuanto en el otro la tarea interpretativa verá la luz a través de la integración fáctico-jurídica.

Lenguaje y, más en concreto interpretación, operan, pues, como presupuesto de la intersección señalada. Corresponde ahora anticipar cómo abordar esa intersección, llámese encuentro interdisciplinar o, si se prefiere, un medio de tender un puente entre esas dos instancias que, al menos aparentemente, o a priori, están enfrentadas. 
Preguntarse, descendiendo a algún detalle, sobre las posibilidades de la intersección, que también podríamos llamar interacción, nos llevará hasta la, también controvertida, articulación entre el Psicoanálisis y el Derecho. Las implicaciones derivadas del elenco de posibilidades y articulaciones consideradas nos situarán, finalmente, ante el puente de acceso. Cruzar o no cruzar el puente o, lo que es lo mismo, tender puentes o abstenerse de hacerlo, será una opción, otra entre tantas, que ofrece el –por qué no llamarlo así– imaginario jurídico; claro que si empezamos refiriéndonos al orden imaginario, de la mano de Lacan, también habría que hacer lo propio reclamando la presencia de lo real jurídico y lo simbólico jurídico, para así completar los tres órdenes –o registros– empleados por el polémico psiquiatra francés para explicar la realidad humana. Y, desde luego, puestos a triangular, a seguir triangulando, con carácter preliminar, lo que pueden dar de sí las tensiones iuspsicoanalíticas, por qué no citar la primera tópica freudiana –consciente, preconsciente e inconsciente– (debiendo reconocer un papel estelar al inconsciente colectivo jungiano) o la segunda –ello, yo y superyó–. Resaltemos, antes de proponernos continuar según el guión anunciado, que nada más empezar han hecho aparición todo un repertorio de «palabras clave» (key words) en el orbe psicoanalítico de la mano de tres de sus más afamados representantes: el fundador, Sigmund Freud; el muñidor de la teoría de los arquetipos, Carl Gustav Jung, y el barroco y heterodoxo, Jacques Lacan.
*          *          *
El puente de acceso para recorrer el camino de la intersección Psicoanálisis y Derecho, de las posibilidades, pasando por la articulación, hasta llegar a las implicaciones, habrá podido quedar esbozado. Explorarlo, aun antes de decidirse a cruzarlo, es una opción. No constituye, desde luego, ninguna obligación, pero sí brinda, como queda dicho, una posibilidad entre una haz de posibilidades; otra posibilidad más que hunde sus raíces en la tan jaleada y recurrente interdisciplinariedad. 

Por último, sólo restará tratar de justificar la mención final del título a las aguas turbulentas. La idea de conflicto, otra nota que es común al Psicoanálisis y al Derecho y viene a confirmar, pues, la tensión iuspsicoanalítica en la que se ha estado insistiendo todo el tiempo, es la que se evoca con la expresión empleada. Y evocar, llegado el caso, es una buena manera de recalcar que si no fuera por las aguas turbulentas, no habría ninguna necesidad de plantearse superar barreras tendiendo puentes. Precisamente, tender puentes sobre aguas turbulentas no sólo hace referencia a una metáfora de comunicación y acercamiento sino también a una famosa canción. Puestos a evocar, a seguir evocando, la metafórica acción de tender puentes podría verse realzada con una cita conclusiva provista de muy variadas resonancias; a saber:

«Zaratustra contempló al pueblo y se maravilló. Luego habló así: El hombre es una cuerda tendida... sobre un abismo. Un peligroso pasar al otro lado, un peligroso caminar, un peligroso mirar atrás, un peligroso estremecerse y pararse. La grandeza del hombre está en ser un puente y no una meta: lo que en el hombre se puede amar es que es un tránsito y no un ocaso. Yo amo a quienes no saben vivir de otro modo que hundiéndose en su ocaso, pues ellos son los que pasan al otro lado [...] Yo amo a quien no reserva para sí ni una gota de espíritu, sino que quiere ser íntegramente el espíritu de su virtud: avanza así en forma de espíritu sobre el puente [...] Yo amo a aquel cuya alma se prodiga, y no quiere recibir agradecimiento ni devuelve nada: pues él regala siempre y no quiere conservarse a sí mismo [...] Yo amo a quien justifica a los hombres del futuro y redime a los del pasado: pues quiere perecer a causa de los hombres del presente [...] Yo amo a aquel cuya alma es profunda incluso cuando se la hiere, y que puede perecer a causa de una pequeña vivencia: pasa así de buen grado por el puente [...] Yo amo a quien es de espíritu libre y de corazón libre: su cabeza no es así más que las entrañas de su corazón, pero su corazón lo empuja al ocaso. Yo amo a todos aquellos que son como gotas pesadas que caen una a una de la oscura nube suspendida sobre el hombre: ellos anuncian que el rayo viene, y perecen como anunciadores» (Friedrich Nietzsche: Así habló Zaratustra. Un libro para todos y para nadie, Introd., trad. y notas de Andrés Sánchez Pascual, Madrid, Alianza, 2012, 3ª ed., págs. 49-51).
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